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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siquiente: 

Constancias , 11 •. 
Oficio LIV/SG/SSL YP/DJ/1 o.4994/2019. de: Alforíso'ide>-Jesús Sotelo 
Martínez, Presidente de la Mesa Directiva.d~I Cong

1

resc{ de. Morelos, así 
como anexos en copias certificadas. ·· · · ·-.: ·- , ·· ,. ' . 

t· ··• • ..,,._ . ., /' 
\ r •.,.... ~ .... ,T : , •''' 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado:del"·Poder Judicial'' del 
Estado de Morelos. .· 1 - :,-.. . "'. · · · ' 

Registros 
018190 

018316 

Documentales recibidas en la Oficina de Certifi.caci.ón. iJudicial. y Corr~nden~cia. de este Alto 
Tribunal el siete y ocho de mayo, del presente 1,año, refip~ctivame'nt~ste . 

. ' 1, . ;: <~· ,·· ·. . .' ' . 
Ciudad de México, a veintiuno de mayd'_qe\dps'.m.il die·qinueve.; 

Agréguense ~I expediente, para q~e\surt~~·¡~~~tos legal~s a que haya 
lugar, los oficios y los anexos de .los del~gaq9s, del• Poder¡ Legi,slativo y Judicial , 
ambos del Estado de Morelos, p'erso.n~.li1da~.~q .. ~0 .". i~.ne~ reconocida en autos, por 
medio de los cuales desahogan requerimiehfo~ionados con· el cumplimiento 
de la sentencia dictada en este asunto,'. ·: · .· >~~~ · ..,._ .· ··. . 

1 / "\ I' 
~ ... , . ,,.... ~. ~ ... '"~ ' , I .t 

En primer término, el Poder Judicia1
1
&saho_gª la. vista/dada en proveído de 

veintidós de abril del presente año, a fin1~~niféstar si.,cÓn la transferencia 
realizada por~ la c~nti_dad de '.$2~'9, 138~9:1:_ M:Nl~(Pp~1 ,millones d~scientos 
sesenta y nueve mil c1~nto tr_e~nta \ h.P.~P. es ... os.~~!l<~·Qg;M_oneda Nacional), se 
cuenta con el numerario suf1c1ent · ra E?!:'~ag.o 'd~ pensiones otorgadas por 
el Poder Legislativo con~cargo al Poa~r":Júdj.éia!, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias cóntPit~cionales ·"ff2/2016, 24112016, 225/2016, 
132/2016, 240/2016, 222/2~242/2016, 122/2017, 128/2016, y 223/2016, 
o manifestara lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por 
el Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, el cual obra en autos. 

, · , Al respecto inform~ esencia ;q_ue,: el ¡qp mR_~ mientq :e,,nt:¡iña, y na¡ 9~~~1¡qn 
.. ~ · . Jo_rmaJ.y otrª matenal, lq,.p~1m~ra relac1q~na:g9/co~ I? P..Y.Pltcac1gri q~H;l.eq~to_e1en_to 

cinco (105) de diez de abril de dos mil diecinueve, del cual se advierte en el "artículo 
2°. - La pensión decretada deberá cubrirse al 65% del último salario de la solicitante, 

e~~ J 1 a part¡r,d,el"día sig~ientf9 ¡a aq~el en 
1qy~J~ {~-b~jáqo@4~ d~R~ce fd~.1'S1/il4~o/~sJ y 

- será cubierta por el Poder Judicial del Estado de More/os, Dependencia que deberá 
realizar el pago de forma mensual, con cargo a la partida presupuesta/ 
correspondiente al pago de Decretos Perosionarios controvertidos ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
More/os, precisado en el Anexo,,2, del art/culo Décimo Octavo del Decreto Número 
Setenta y Seis por el que se A¡ifueba el presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de More/os para el Ejercicio Fiscal del Primero de Enero, al 31 de Diciembre 
de 2019~ ", y la cuestión material relacionada con la transferencia efectiva de los 
recursos necesarios para que dicho ente pueda ~atisfacer la obligación en cuestión. 

De lo anterior, ·según el Poder actor, se advierte que el Congreso del Estado 
de Morelos determina que es el Poder Judicial del mismo Estado quién se hará 
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cargo de erogar las pensiones, generando una olJligación indeterrninacla en favor 
del Poder Judicial del Estado, puesto que los decretos jubilatorios no tienen una 
vi~1encia específica, ya que su vi~¡encia se encuentra necesariamente viinculada al 
tiempo ele vida del jubilado, por lo que en cumplimiento ele la sentencia dictada en 
la presente controversia constitucional, el Congreso del Estado deberá ~1arantizar 
en cada ejercici.o fiscal Si!~uiente los recursos necesarios y suficientes para cubrir 
todas las obligaciones inherentes al decreto. 

Por lo anterior, afirma que llo~; recursos transferidos no resultara suficientes 
para cumpliir con todas las obligaciones que impone el decreto jubilatorio, pues el 
Poder Ejecutivo apartándose de lo manifestado por el Poder Judicial a mediante 
oficio TSJ/COMISION/ADMON./015/'3/2019, realiza los cálculos con base a la 
pensión que viene erogando el Poder Judicial dejando de observar las diversas 
obligaciones que entraña el decreto jubilatorio corno lo son las cuotas patronales al 
Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Crédito para los Trabajadores 
al Servicio clel Gobierno del Estado de Morelos y seguro de vida, además sin 
considerar el aumento porcentual al salario mfnimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, integrándose la misma por el salario, las 

, , prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo. ,, 
'·,, ~ 

En ese sentido, sostiene que si bien el Poder .. Judicial viene erogando la citada 
pensión, cierto es que ello se realiza de acuerdo al último salario del pensionado, 
es decir, sin considerar el aumento autorizado por la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos para el presente año, ante la falta de recursos económicos ¡para cumplir 
con el decreto en su totalidad. 

Por lo que con base al oficio TSJ/COMISIÓN/ADMOl\l./Cl1573/20i1 SI, concluye 
que los recursos necesarios hasta el ciern~ del ejercicio fiscal 2019 para cumplir 
con las ejecutorias dictadas en las controversias constitucionales 112/201 E~, 
241/2016, :225/2016, 1 ~l2/201 El, 240/20·16, 2'~2/20'1 fi, ~~42/20'16, 1 :22/201'~, 
128/2016, y 223/20116, ascienden a la cantidad de $B'470,41 ·1.7'2 (ocho 
millones cuatrocientos setenta mil cuatrocientos once pesos 72/100 M.N.); sin 
que pase desapercibido que el Poder Judicial de Momios reconoce recibir una 
transferencia el once de abril de dos mil diecinueve por la cantidad de 
$2'269,1 ~18.91 M. N. (Dos millones doscientos sesenta y nueve. mil, ciento 
treinta y ocho pesos 9·1/100 Moneda Nacional); sin embargo se advierte que 
existe una di·ferencia por recibir de $6'201 127:2.B"I IVl.N. (seis millones doscientos 
un mil doscientos setenta y dos pesos 81/100 IVl.NI.); 

Atendiendo a lo anterior, es importante sefialar que la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de ,Justicia ele la Nación clictó sentit:?ncia en este asunto el once dt~ 
octubre de dos; mi.1 dieci~siete, al tenor de los siguientes puntos resoluti_vos: 

"PR/MEf?O. Es parcialmente procedente y fundada Ja controversia 
constitucional. SEGUNDO. Se sobresee respecto de los attículos 1 º, 8º, . 
.24, fracción XV, 43, fracción XIV, 45, fracción XV, p¡3rrafo primero, inciso 
e), 54, fmcción VII, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 6"1, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 
de la Ley del Servicio Civil del Estado ele More/os; 56 de la.Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Momios y 109 del f?eglamento para el 
Congreso del Estado de More/os. TERCERO. Se declara la invalidez 
parcial del Decreto mil ciento veintisiete, publicado en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad" del Estado de More/os el diecinueve de octubre 
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de dos mil dieciséis, para los efectos precisados en la parte 
final del considerando último de esta sentencia." 

ro AMA A·54 

Lo anterior, en virtud de que estimó inconstitucional que la 
Legislatura de Morelos sea la que decida la procedencia del 
otorgamiento de la pensión por jubilación afectando el 
presupuesto del Poder Judicial de la entidad, al ordenar que la 
pensión debe cubrirse con el presupuesto de dicho poder, sin 

otorgar efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente pueda 
satisfacer la obligación en cuestión. 

En este mismo sentido y de co~formjdad con el Acuerdo Plenario de 
veinticinco de febrero de "dos mil diecinueve: ~correspondió al Poder Judicial de 
Morelos determinar el monto necesario para cubrir las peosiones respectivas, esto 
mediante oficio número TSJ/COMISIÓN/!ADMQN./01513/2019, y al Congreso del 

' '-. , ~ 
Estado de Morelos autorizar la partida «P~,e:s~puestal correspondiente en el 
Presupuesto de Egresos del Poder Judic,ial lo_caJ, sil}· que se hubiere reservado en 
favor de los Poderes Legislativo y Ejecutivq, qmbos del E~o de Morelos, un 
margen de apreciación para, determinar'. el mónto necesary fi!l de dar cabal 
cumplimiento de manera individual· a' .las·. 116 sentencias recaídas en la5'. . . \ . . . 
controversias constitucionales relativas, al pago d.~nsiones de servidores 
públicos adscritos al Tribunal Superior de ~~sticia' 9!3~do de Mqrelos. 

Ahora bien, en cuanto a lo manifestado por-el Poder Legislativo1del Estado de 
Morelos, refiere que la Ley de Pres4p.~es~~~·~.· n.tabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos en sus artículos 38 y ;40 se~ue toda erogación del Estado 
deberá contar con saldo suficiente en, la partida--·del. Presupuesto de Egresos 
respectivo, luego entonces para estar. en~~~iciorí.es.de realizar una ampliación 
presupuesta!, debe identificarse primero la,:·~1!!e·de ingresos de la ampliación. 

; 

De lo anterior, informa que el CiSreso deFI=stado.dedvlorelos, mediante oficio 
número PDM/1AÑ0/137/2019, de f · 16 de abril de 20.19, solicitó al Gobernador 
Constitucional del Estado, que infor · '.al Poder~.Legislátivo la manera en la que 
se daría cumplimiento a lo requerido por-l~rSúprerna Corte de Justicia de la Nación, 
referente a la ampliación pr~upuestal ~al ·Poder Judicial por la cantidad de 
$25,450,034.49 (veinticinco ~es cuatrocientos cincuenta mil treinta y cuatro 
pesos 49/1 oo MN). 

En adición, señala~ "En contestación a lo requerido, mediante similar 
·· número CJ022412019, de.'{Jecha 29 de abril de, 2019, que .en cqpia .certificada se 

. anexa al presente, el M ... EN P. Y A. J. Samuét·Sotefo.Salgado,· Consejer;o 'Jui"íd/co 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de More/os, hace del conocimiento de 

. éste Pode( que: , e ' . ¡ ' • . . • ' 1 ' i ¡ / . 1 {\ r· '• ,.. ¡ r. : . : /\ /'""' ¡ .' '\ ¡. 1 

_.i ',_ · · 1. En' et Sistema de Portal~s: d~; 067id~cf0Ais; d~ j~an1~~~;~~-Cí~\--~~ \1ta 
Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que el Poder Judicial 
del Estado de More/os reporta en su listado de pensionados y jubilados, 
que ha cubierto el pago de diversos pensionados que guardan relación 
con el Acuerdo que nos ocupa y que dicho pago se cubrió con el erario 
del Gobierno del Estado de More/os, en sus ejercicios fiscales del 2016, 
2017 y 2018, por lo que la cantidad solicitada se destinaría a pagos ya 
realizados. 
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2. Que el Poder Judicial con base en su autonomía tiene la obfig~ción cumplir 
con el momento de austeridad que se est.3 pasando, a fin efe evitar que 
colapse el Estado. 

3. QuG los $80,000,000.00 (ochE~nta millones de pesos 00/100 MN), 
autorizados al Poder Judicial en el presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2019, para el pago de decretos pensionarios controvertidos ante esa 
Suprema Corte, resultan bastos y suticient19S para cu.brir los pagos 
respectivos. 

4. No obstante sin conceder que existiera la obligación de realizar el pago de 
la cantidad que solicita, la Procuraduría Fiscal del Estado de More/os 
mediante oficio PF/143812019 de 24 de abril de 2019, refiere que de 
conformidad con lo informado por la Coordinación de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de f-!acienda" ante el escenario que impera 
en la entidad, no resulta posible determinar en este mome,nto, una 
ampliación presupuesta! por el monto solicitado, ~~mpero d«~ acuerdo 
con_~ú_c;_pmeprtamierirto de lta1 recaudación estatal, la cual se va 
act,!!aUzandos..on el a11ance del ejercicio ~~~~cé~[.JI con base en los 
suRue.stosjprídicQ§__yJ~cfministrativos di§J}J!..eSítf>s parual e~fecto en 
el 1r1arco_nor._1]rativo apUcable.~reétJL~ar~LlfL_ªutorización de una 
amplia1ción )}rf?:..SJ!Puestal por ,~~! mon1Q.J1.Y.~~.re~ulte neCE!SGrrio QSra 
arri_pa1~~ la cantidad de $10§..i..45º1.Q34.49 (ci1ento ci~o millones 
cuéi~~rociE~ntos cincmmta mil treinta .,k:_f.ua~n~esos 4ª1.J~ 00 MNJ. Q'.g 
ma1.1er.a e>portL~'na conforme a las fecl1as l~tJJite~~ que cdirr1e!monden 
ª-.f..!'ªda_J!J10 de )os blqgues ordrenando e_n el acuerdo dimérito. 

Ahora bien, atendiendo al compromiso del Ejecutivo Estatal de cumplir a 
cabalidad con el pago de las controversias de manera oportuna dentro de los 
bloques sel?alados por ese M61ximo Tribunal, y de ser necesarib realizar la 
ampliación presupuesta/ correspondiente, en términos de la legislación vigente, 
corresponde al Ejecutivo en primer lugar solicitar dicha ampliación y someterla a 
consideración del Poder Legislativo, y será hasta en tanto se dé el supuesto 
indicado en que el Poder Legislativo se encuentre en condiciones de 
pronunciarse en cuanto a dicha ampliación presupuesta/ ... " 

Precisado lo anterior, es menester atender las manifestaciones que formula 
el Poder Judicial ele Morelos, en el sentido de que los rE1~cu1rsos transferidos no 
resultan suficientes para cumplir con las ejecutorias dictadas en las 
controversias constitucionales ·112120·16, .241 /2016, 2:25/2016, 1 :32/2016, 
240/2016, 222/201'), 242/2016, 122120·1ir, 128/2016, y 2:23/201Ei; 
comprendidas en el primer bloque del anexo del A.cuerdo General Plenario 
antes citado, ya que los Poderes Ejecutivo y Legislativo, am_bos de Estado de 
Morelos, no se les reservó un margen de apreciación en cuanto al monto de las 
cantidades necesarias para dar cumplimiento a las sentencias, adernás el hecho 
de que el Poder .Judicial de Mo1relos se encuentre realizando los pagos de 
pensiones ele servidores públicos adscritos al Tribunal Superior ele ~Justicia del 
Estado de Morelos, no E~xirne a las restantes autorida1des vinculadas a ministrar 
los recursos indicados por el Poder Judicial, en atención a las consi~jeraciones y 
a los e"fectos dictados en la sentencia de mérito, en virtud ele que estimó 
inconstitucional que la Legislatura de Morelos sea quien clecida la procedencia 
del otorgamiento de la pensión por jubilación afectando el presupue:$to del Poder 
Judicial de la entidad, al orclenar que la pensión debe culJrirse con el presupuesto 
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de dicho poder, sin otorgar' efectivamente los recursos 
necesarios para que dicho ente pueda satisfacer en cuestión. 

Por otro parte, respecto a lo manifestado por el Poder 
Judicial local, en relación a las supuestas inconsistencias en la 
asignación del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal 2019, quedan a salvo sus 
derechos para que los haga valer en la vía que corresponda, ya 

que no es materia en la presente controversia constitucional. 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta dese vista al 
Poder Ejecutivo del Estado.de·.Morelos para en/~ue en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día »siguiente de I~ noüficfeicgm. del presente acuerdo y en 
términos del Punto Segundo fracclón-1~-d~L~_~uerdO,cjel TrJbunal Pleno antes citado, 
suministre de'"manera inmediata los.$6:~o~·,272.8J M~N. (~eis millones doscientos 
un mil dosciento·s setenta'y dos pesos á1/~:o'ó~Moneda<'Naci.onal) que refiere el 
Poder Judicial del Estádo de Morel~s par~-dar:_~Y~P!¡'mi,ento.a,l~s sentencias de las 
controversias constitucionales 112/20.~6,:,2~.-~/2016·, . 2M016, 132/2016, 
240/2016, 222/2016, 242/2016, 12212017-~·128/2016, ~23/2016, en el 
sent~do de que las pensiones .a.cqrg_~·"d_el:".ep~er .. Ju~i~ial d,e .~orelos deben\ 
cubrirse con los recursos que provea:~l\CqQ!lfeS? del Estadq de Morelos para \\ 
satisfacer la obligación en cuestión,'.' 1ta1"'·como ~rdenó -en el acuerdo 
presidenCial de fecha veintinueve de.~n1oviemb'r'e 'ci~ mil diedocho, dictado 
en este asunto; así mismo dese vis~a:·par~'que ·manifieste· en :relación a lo 
informado por el Poder Legislativo -~e, Jyl,Q s, en el sentido de que se 
realizará la autorización·de una am liac'ión~ su uestal or el monto ue 
resulte necesario para arribar a la.cantidacfde $105.450:034.49 M.N. (ciento 
cinco millones cuatrocientos cincuén mil trehíta cuatro esos 491100 
Moneda Nacional . de manera o ortü -nforme a las.~fechas límites ue 
corresponden·a-cada uno 'delos bloq'l1es ordenado,enrétacuerdo de mérito, 
esto es bajo el apercibimiento q~~ d~ no;:hacerló,~,-se' decidirá lo que en 
derecho. proce~a con lo~ ~lement~¡e 'o~Ea~n áGtos/sobre el cumplimiento 
de las ejecutorias de n:ierito. · . . .: . - _,.:"··--: ... -- --

~ • ., ;.... k ,. ~,~:~~ ~ • 

Lo anterior, con fundamédño.en los '~rtíc~Í~s 11, párrafo primero 1, 46, párrafo 
primero2

, y 503 de la Ley ReglMtaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Uriidos Mexicanos, bajo el apercibimiento de 
que el desacato dará lu~a lo previsto ern el párrafo segundo del artículo 46 de la 
Ley Reglamentaria de las cciones 1y111 del artículo 105 de la Constitución Política 

r-' . de IÜsEstados Unidos1Me 19cinos, e~~o.és,;~se,::~f .. }-t~rrl,~~áteí(~flf~.~(iil~'fi~i~~f:o 
· , ponente para que·someta al'Pleno eFp,roye·cto por"el 1cual ... se ap/lque 1e1:ult1mo 

párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ l J rJVl~~i~~1:l"i~" y, taL como fu~ -,s.eña)adp: .. e~ 

1
e1 -A1 ~u,erdo1 flerarif dei y~ifticipc9\qe 

_1 , J febrero 1de dos mil diecinuev'e;' · • i .. 1 ; , l -· , \ l ... L. 1J-\ 1 \i. \ '-._..! "-) 1 ,¡ 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por las autoridades oficiantes, con 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley Reglamentaria, se 

1 Artículo .11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el demandado 
y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pbr conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] . 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 

ejecución. 
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requiere nue!vami:mte a las autoridades vinculadas por el fallo c:onstitucional, 
por conducto de quien legalmente las representa, para que contirn'.1ern informando 
oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, en términos del punto 
Segundo, fracción IV del acuerdo plenario de mérito. 

Por lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 2874 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 
15 de la Ley F~eglamentaria de las Fracciones 1 y 1 i del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, h,¡~gase la certificación de 
los días en que transcurre el pla2:0 otor~1ado al Pode!r Ej•H:utivo del Estado de 
Morelos medianb~ éste proveíldo. 

Nlotifíqu1ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrna, Presidente 
de· la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien acKm con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General ele Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. _ . .-"""~~.P 

... ~ ,•P-,ir# ... ~. 
~...,.- ~~ ~,...1!fli!llj!íE!._.,: ..,;·,,,,..- . . .. , .. ,. ,,»d•-·rw~ \ .,,,-· _.,.,;•t;:;:.~...:;.d•·'-'··-~:::, ......... ~·. \ 

,.,;;·• • 'l'Y~; ,,,..,..... - ,.~.,:!'" \ 
-·u!--.<:·· ""' ::'" , 

~/ ~- .•.• ~;.:.'l!lt'~· A ~JI' .,,,.. \ . ~ 'l~¡¡:'f"·' / • 

a1..-~;., et>· i I 
¿ft• . 

,/. ~~j' '\\}·\/\ .. ,,~.;... \ 

,.:-;;?~·- \ji 

~/ \ 
"',:.. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiuno de rnayo de clos mil diecinueve, dictado por 
el Mirnistro i!~,rturo Zaldívar Lelo die Larrc~a, President~~ de la Suprema Corte die 
Justicia de l;a l\laciión, en la cont~oversia ir:onstitwcional ;.~23/2016, prornovida por el 
Poder ,Judicial de: Morelos. Conste. \ 
CCR/NAC 5 ·~l\J\ 
----· -· \ 
4 Artículo 287. E:n los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
5 Artículo ·1 de la Ley Re1glamentaria de la:s Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos MeJ<icanos. La Suprema Cort13 de .Justicia de la Nación conocer~ y rnsolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones ele 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 1=>01ítica de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
ele Proce(jimientos Civiles. 
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